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H ace muchos días que se nos habla de 
la invasión de Napoleón en los Estados 
Pontificios , de dispersión del Sacro Co
legio , de los maltratamientos executados 
contra el Santo Padre, y aun de su pri* 
sion. Sin embargo no se nos ha dado un 
documento fidedigno que nos instruya 
quanto conviene del origen y progresos 
de este tan raro, escandaloso y siempre 
sensible acontecimiento. La proclama del 
General Mioliis, y alguna otra noticia 
suelta que aparecen en nuestros Periódi
cos son inconnexás , diminutas , y no 
descubren el principio , sino el resulta
do triste de las contestaciones que media* 
ron entre la Santa Sede , y el pérfido 
C^vinete de Saint Cloud. Grapias á nues
tros aliados los Ingleses , que todo lo 
investigan , todo lo hallan y todo lo pu
blican para el de; engaño común. En la 



Colección periódica que trabaja Mr. Peí-
tier baxo el título de Ambigú , ó vari** 
dades literarias y políticas , tomo 2 2 , n. 
190 , impreso en Londres este mismo 
año en idioma francés , encontramos un 
documento oficial que nos instruye de to
do , y da á conocer el sistema de Re-
generación , que tiene meditado , y quie
re propagar á toda costa el llamado Gran 
Genio de la Europa. Un Sacerdote An
daluz se ha tomado el gustoso trabajo de 
traducirlo á nuestro castellano para que 
vean en él los Españoles que ttí todas 
partes es igualmente pérfiio y tirano el 
Emperador Napoleón , y que no cono
ce otra política ni religión que la domU 
nación universal, á que aspira , llenan
do el mundo para conseguirla de críme-
Les , horrores , muertes y desastres. Re
cíbase pues, como un testimonio de su 
patriotismo . y no se dude un momento 
de su legitimidad, 
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i PIEZAS DE OFICIO. 

DECLARACIÓN D2L PAPA EL SANTO PADRE. 

Respuesta de Su Eminencia el Cardenal 
Grabielli , primer Secretario de Estado 
de Su Santidad á la nota de Su Exce
lencia M. r Champagoy , dirigida á Mr. 

Lcfebre , Encargado de negocios de 
Francia, dada en ip de Abril 

de 1808. 

Después que V. Excelencia declaró al 
Santo Padre que la voluntad decidida de 
S. M. el Emperador y Rey , era qi*r 
entrase á formar una liga of.n§lva y defensiva con las demás autoridades de Ita
lia en Jos términos que el oeñor Cham
pagoy lo anunció al Cardenal Caprara 
por su nota de 3 del corriente ; se ha 



recibido un Manifiesto de dicho Carde
nal , en el qual se halla inserta la ori
ginal de este Ministro. 

El Santo Padre , después de haber 
kido y reflexionado con atención el re
ferido documento , se ha servido man
dar al Cardenal Gabrielli su primer Se
cretario de Estado , que haga conocer á 
V. Excelencia lo que Su Santidad opina 
acerca de su contenido punto por pun
to , siendo el primeroy principal el que 
sigue. 

Su Santidad ve con dolor de su co
razón que la proposición perentoria de 
una liga ofensiva y defensiva viene 
acompañada de la amenaza de privarle 
de sus dominios temporales en el caso 
de no admitirla. Si los respetos del inun
do debiesen influir en la conducta del 
Santo Padre , ya habria condescendido 
desde el principio á los deseos de S. M, 
.sin haberse xxpucsto á sufnr tantas ca
lamidades como padece: pero el Santo 
Padre no regula sus acciones sino por los 



deberes de su ministerio , y losde su 
conciencia. Ambos le impiden acceder 
á la confederación que se le propone, 
y le prohiben entrar en una liga ofen
siva y defensiva que solo se diferencian 
en el nombre , y que por su naturale
za no exceptúa á algún Príncipe de quien 
el Papa, siguiendo las circunstancias del 
tiempo, pueda no ser enemigo. 

También piensa Su Santidad que es
te artículo empeora su situación lejos de 
mejorarla. En los presentados al Carde
nal Bayanne se propoiiia la confedera> 
cion contra los Hereges y los Ingleses 
solamente. Pero en el documento que se 
tiene á la vista se ve reducida á unos 
términos generales é indefinidos sin seña
lar algún pueblo como enemigo , y sin 
excluir alguna Nación ó Gcbiern/) de1?f 
posibilidad de serlo. Luego si^Su San
tidad re usa por motivos de ^fciencia to
mar parte en la federación que se le pro
pone , debe por necesidad substraerse de 
la liga que le es consiguiente. El San-



8 
to Padre , M la admitiese , se vsria obli
gado no solamente á la defensiva , sino 
también á la ofensiva. Entonces el Mi
nistro del Dios de la paz se pondría en 
un estado de guerra perpetua : entonces 
el Padre común de los Catóüqos se ve-
lia armado contra sus propios hijos, y 
el Xefe de la Iglesia SQ expondría por 
sus acciones á romper la unión espiritual 
con los fieles que fuesen vasallos de aque
llos Príncipes centra quienes la liga le 
obligase á proceder hostilmente. Y por 
ventura , ¿ puede el Santo Padre despo
jarse de su poder y carácter natural , ni 
sacrificar su principal objeto que son los 
sagrados intereses de la Religión ? 

Su Santidad reúne en su persona un 
doble carácter que lo distingue de los 

-$emas Monarcas: á saber , es un Pon
tífice Soberano, y un Soberano tempo* 
ral. Ya hs dado pruebas multiplicadas de 
que en calidad de Príncipe no puede 
contraer empeños que lo conduzcan á 
obrar contra su primera y esencial dig-



nidad ofendiendo á la Religión de que es 
el X< fe , debe ser el propagador y con
servador. Por consiguiente Su Santidad 
no puede entrar en una liga de ofensa y 
defensa que por un sistema permanente 
y progresivo lo arrastraría á hostilizar cort 
todas aquellas Potencias á quienes la Fran
cia juzgase conveniente hacer la guerra, 
pues que los Estados de Italia que hoy 
dependen de S. M. nunca podrían reu-
sars. á temar parte en estos combates. Su 
Santidad tambin no podría menos que 
tenerla en ellos por una conseqüencia de 
la lig3 , y en su virtud debería el Pa
pa disponerse desde luego á obrar con
tra todo Príncipe Católico » y declarar
le la guerra sin motivo. Asimismo debe
ría hacerla á todas las Potencias , fue
sen ó no Católicas , en el cnso de CJUJ» 

por algún acontecimiento pucji^en ser 
enemigas de quaiquier Prínciop Italiano. 

De este modo , el XeflPae la Igle
sia acostumbrado á gobernar sus Estados 
en p¿z , se veria súbitamente precisado 

b 
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á ponerse en una apt¡\ad de guerra ofcn* 
siva contra las Potencias beligerantes, y 
defensiva contra las neutrales. Este em
peño es muy contrario á los sagrados de
beres de Su Santidad , perjudica mucho 
á los respetables intereses de la Religión, 
y es un sacrilegio que lo contraiga y ad« 
mita el que es Xvfe y Cabeza de la mis
ma. Su Santidad conoce que haría trai
ción á la verdad que profesa , si entra
se en la liga que se le propone, y que 
si se resolviese á admitirla anunciaría por 
este solo hecho al Emperador que resis
tía á toda paz con su Imperio , y que 
aun le declararla la guerra. Y qué! ¿se
rá creíble que Su Santidad sea capaz de 
declararla contra alguna Potenria ? De 
ningún modo : hace mucho tiempo que 
^e halla endurecido de sufrir los trata-, 
mieñto*^mas hostiles, y pur,c$n s e c u e n 

cia se reskelve con firmeza á sobrellevar, 
en pac ien 'V Ja pérdida de sus dominios 
temporales con que se le amenaza. 

Ül Cielo es testigo de la pureza de 
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intención con qué Su Sar^tidad procede: 
y el Universo juzgará si le es po?ibie 
concebir y admitir sin delito un pían tan 
extraordinario como el que se le ofrece. 
Deseando con vehemencia acordarse , y 
estar en p^z con S M , le ha manifes
tado por su nota de 28 de Enero últi
mo su deferencia en quanto le es posi
ble. Sin embargo S. M. no ha tenido con 
la Santa Silla la condescendencia que po
dría , y aun debería : persiste inflexible
mente en exigir lo que el Santo Padre 
no puede ni quiere otorgar , á saber: em
peñarse en hacer la guerra , y una guer
ra perpetua, y ofensiva so pretexto de 
asegurar la tranquilidad de Italia ¿Po
drá creerse que la Italia tenga que temer 
mientras que Su Santidad no entre en la 
liga que se le propone ? ^mmúá 

Hallándose los Estados del Papa ( co
mo lo están ) rodeados por larde S. M. 
no puede tener otro temoj^Ronable , si
no en quanto á los Puertos : mas , ha
biendo ofrecido Su Santidad ( y lo ha 
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hecho ) cerrarlos á los enemigos de la 
Francia , y guardar la costa Ínterin du
re la presente guerra 5 ¿ podrá decirse 
que no ha procurado quanto le es po
sible la seguridad y tranquilidad de la 
Italia ? Si á pesar de esto S. M. tomi 
posesión ( como lo amenaza ) de los do
minios del Papa resp tados por todos,y 
aun por los mas poderosos Monarcas des> 
pues de d i z siglos , y trastorna ó des
truye su gobierno $ Su Santidad no po
drá estorvar este despajo , llorará amar
gamente en la presencia de Di >s el mal 
que S. M, le higa , y confiando en su 
protección quedará per llecamente t ran

quilo con la seguridad que le inspira su 
conciencia de no haberse atraído este de
sastre por su imprudencia ú obstinación, 
^ino por el justo trson que ha manteni
do par\conservar la independencia de 
una Sobe^nía que debe transmitir á sus 
sucesores ta\Jmtaeta como la recibió, y 
por sostener en'su unidad el suceso que 
puede asegurarle el concurso universal 
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de todos los Príncipes , tan necesario pa
ra ei bien de la Religio i. Su Santidad 
imntenién José de esta minera freí á sus 
sagradas ob igicion~s halla todo su con
suelo en estas palabras de su divino Maes
tro : Bienaventurados son los que padecen 
persecución por la justicia. 

Por lo que hace al artículo en que 
se trata de la separación de los Cardena
les de Roma y su dispersión , Su San
tidad no tiene necesidad de hacer inves
tigaciones sobre si le son fieles ó no. 
Consideran Jo q ie el derecho de gentes 
concede libertad á todo nombre para vi
vir bjxo el clima que mejor le conven
ga , y que el domicilio en Roma de un 
gran número de años le ha adquirido 
cierta sumisiónj observa Su Santidad que 
nada debe prevalecer contra las si: 
obligaciones contraídas por los CjPSeña 
les en la Iglesia de Oios , Y ^ > s jura
mentos que prestaron quaa^ffecibieron 
con el Capelo sus empleos de Conseje
ros del Soberano Pontiñce para los ne-
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gocios espirituales , y que por consi
guiente no se les debe separar tí arran
car de su seno. 

En quanto á haberse retirado el Le
gado Romano de Francia, y pedido sus 
pasaportes para cesar en sus funciones, 
jamas pudo creer Su Santidad que se 
atribuyese este hecho á los motivos que 
se indican en la nota de Mr. Champig-
ny No obstante Su Santidad declara aho
ra con toda ingenuidad los que tuvo pa
ra esta acción, Despu s de haber tenta
do todos ios medios para atraer á $. M. 
á los primeros sentimientos y considera
ciones que tuvo con la Santa Sede , y 
concertar la reparación deseada de tan
tas innovaciones en materia de Religión; 
después de haber sufrido mucho tiempo 

\jon.una humildad y paciencia inaltera
bles tah^os ultrajes é insultos ; después 
de haber %xperimenudo muchas veces ser 
inútiles tocW .los recursos que se hacían 
contra los procedimientos hostiles de los 
Franceses , después de haber soportado 

file:///jon.una


con gusto hasta el abatimiento de una 
prisión , y viendo que estos insultos, vio
laciones y desprecios se aumentaban ca
da momento ; Su Santidad juzgó conve
niente y necesario , aunque le era dolo-
roso , decidirse de una vez á llarmr acia 
si a su Legado en la Corte de Francia 
para destruir á la foz del mundo la falsa 
y escandalosa opinión que pudiera susci
tarse , de que Su Santidad consentía en 
las injusticias tan desusadas que se coms* 
tian a la sazón. 

No pu iiendo pues preveer Su San
tidad la época precisa en que pudiera flo
recer la referida opinión , declaró á S.3VL 
con la sincera afección que siempre le 
ha mostrado , que si consentía en que 
sus tropas evaquasen tan solamente á Ro. 
nía , y se pontentaba con las conceskm¿^ 
ó Bollas que fuesen compatibles 4Th Vos 
deberes de Su Santidad , contímiaría el 
Legado en virtud de las instu^ffiones con 
que se hallaba , exercierrao su encargo 
acerca de S. M. Pero S. NL. el Empera* 

\ 
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dor se manifestó inexorable , y en vei 
de retroceder un solo paso , prefirió que 
cesase la Leg3ciun de Roma , y que se 
ausentase de su Corte el Representante 
Pontifical. 

Esto supuesto , no es Su Santidad 
quien ha declarado la guerra al Empera
dor por haber llamado á Roma b: xo una 
hipótesis á su Embajador , sino por el 
contrario el Emperador es el que ha te
nido por conveniente declararla al Papar 
y no contento con amenazar hostilidades 
á su soberanía temporal , le añade toda
vía que levantará un muro de división 
entre los Católicos de Francia y el So
berano Pontífice , bjxo la confianza ( así 
lo dice la nota de Mr. Champagoy ) de 
que por el hecho de retirarse y cesar en 
sus funciones el Cardenal Legado , reco-
bra lu Iglesia Galicana toda la integridad 
de su co. ducta, 

Es tai. ^uena la opinión que tiene 
Su Santidad Q Î Clero de Francia , que 
jamas piensa pueda la Iglesia Galicana, 
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por zelosg.qüe sea de sus prerrogativas, 
cortar la unión firme que siempre ha 
tenido con la Cátedra de San Pedro, 
abandonando obstinadamente sus verdade
ros principios, ni reclamar derechos que 
no puede ni debe poseer, fin una pa
labra ti Si:mo Pontífice no pu de aun 
imaginar que la Iglesia Galicana quie
ra adquirirse la neta de Cismática , se
parándose de la Unidad Cató ica. 

No es pues el Papa , (conviene re
petirlo) quien ha deseado, procurado, 
ni promovido un n mpimicnto tal en 
este asumo. Aunque este Príncipe pa
cifico se vio obligado á ser testigo del 
injusto ácsp jo c'e sus Estados de Bs-
nevento, y Pontecorvo * aunque se ie 
forzó á mantener las tropas francesas á 
pesar de la ocupación de la Cani 
de la usurpación de casi todos h ^ d e 
rechos de su Soberanía , del ^wolento 
destierro de tantas ptrsojjap^rnpicadas 
en los Consejos y Tnbunaies de la San
ta Silla , y de otros muchos actos que 
han degradado su dignidad $ Su S^mi-

c 
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dad no obstante no pudo menos que man
dar á sus Pueblos gu.r Jasen una con
ducta respetuosa acia los franceses quan
do entrasen en Roma , haberlos reci» 
bido con la mejor hospitalidad , y su
plicar á su Soberano se dignase termi
nar unos males que nunca se disminuían, 
y siempre se aumentaban. 

Esto es lo que el Santo Padre ha 
hecho hasta ahora ; y hoy enmedio de 
tantos apuros no hace mas que gemir en
tre el vestíbulo y el altar invocando la 
piedad del Cielo sobre su pueblo, has
ta que , m^jor aconsejado el Muy Po
deroso Emperador Napoleón, dexe de 
permitir que la heredad de la Iglesia 
Romana, concedida por la Providen
cia al Xfe de la Iglesia Católica con 

derecho de propiedad, se pierda 
y arrL ' ae enteramente. 

Así « como Su Santidad ha hecho 
la guerra a , # í Francia : tal ha sido has*» 
ta de presente su conducta con S. M. 
á pesar de los desastres que ha sufri
do en recompensa. Sin embargj Su San-
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tidad vive todavía con la esperanza -de 
q u e , desentendiéndose S. M. de ios 
Consejos de los enemigos de la Saina 
Sede que han recurrido á los artificios 
mas pérfidos para alterar., desfigurar , y 
trastornar sus disposiciones , renovará 
los antiguos vínculos de amistad y alian
za entre las dos Autoridades , conten
tándose con las concesiones que se le 
hicieron y aparecen en la Nota del 2 8 
de Enero. 

Mas si por los altos é inescrutables 
designios de la Providencia esto no tu
viese lugar; y si S. M. , insensible á 
su propia gloria, y sordo á la voz de 
la justicia, pone en execucion las «me-
n zas, tomando posesión de los Estados 
de la Iglesia á título ú derecho de con
quista , y destruye por consecuenci^u^ 
Gobierno; Su Santidad no se ey í i en^ 
tra en situación de oponerse jmiu tan 
fatal acontecimiento: pero d^mra solem
nemente que el primer acrono será una 
conquista, mediante á que el Papa se 
halla en paz con todo el mundo, sino 
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una usurpación de cuya violencia no hay 
exemplar en la historia 5 y que el se
gundo tampoco será el fruto de li con-
quista, sino el vergonzoso del robo y 
la rapiña Asimismo declara que el re* 
sultado de este atentado no e s , ni pue
de ser obra del genio ú talento r ni me
nos de alguna combinación política , si
no efecto de la adorable y temible vo
luntad del Eterno, de qui.-.n se deriva 
toda Soberanía , especialmente la que ha 
disfrutado su Santa Iglesia. 

Sometido pues Su Santidad á este 
•acontecimiento con una profunda vene
ración acia los decretos del.Cielo que 
lo dispmr n , se consuela reflexionando 
que el Criador, y Redentor asi lo ha 
querido , y que todo concurre á veiirl-

sus designios quando es llegado el 
tiem^ \ preciso para su cumpümie to. 

Ta» es la respuesta que por orden 
de Su Sa.. : Ld da el infrascripto á la 
Nota de Mr. Champagny , y que co
munica á V. Excelencia en virtud de 
la misma. 
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Firmados El Cardenal Gabrielli. 

DECRETOS IMPERIALES RELA-
TiVOS A LCS ESTADOS D E L SANTO PADRE. 

Primero. > 
Napoleón &e. 

Considerando que el Soberano tem
poral de Roma se ha negado constan
temente á rucer la guerra á los Ingle
ses,-y á reunirse á los Keyes de Italia 
y Ñapóles para la defensa de aquella Pe
nínsula; 

Considerando que los intereses de 
estos dos Reyuos y sus Exércitos exi> 
gen que sus comunicaciones no conti
núen interrumpidas mas tiempo por una 
Potencia enemiga ; 

Considerando también que ^ ^ J ^ 
Magno nuestro glorioso predece^frre-
giló al Papa los países que fojpian sus 
Estados en beneficio de la^flfvstiandad', 
y provecho de los enemigos de nuestra 
Santa Religión ; 

Y considerando por último que el 
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Ministro del Papa en París nos ha pe
dido en 8 de Marzo los pasaportes nece
sarios para regresar á su Capital; 

Nos decretamos lo que sigue : 
I. Las Provincias de Urbino , An-

cona , Macerata , y Laurino quedan irre
vocablemente incorporadas para siempre 
á nuestro Reyno de Italia. 

II. £1 dia once de Mayo se toma
rá la posesión formal d? estas Provin
cias colocándose en ellas las armas ó tim
bres de aquel Reyno* 

III. Se publicará en ellas el Có
digo Napoleón , y sus disposiciones re
girán con fuerza de ley desde el prime
ro de Junio. 

IV. Las Provincias reunidas al Rey-
no de Italia formarán tres dt pirtamen* 
tosu.que guardarán en todo la misma cons-
t i t u c í SÍ que en el rige. 

V. .Se establecerán en A neo na u n 
Tribunal . ".Apelación y tina Cámara 
de comercio. La Ciudad de Sinigigüa 
tendrá separadamente otra de este ramo 
y se pondrán en ella Jueces de paz, Cor-
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tes de justicia , y de primera instancia. 
VI. Los tres nuevos Departamen

tos formarán una división militar cuya 
plsza principal será Ancona. 

VIL Nos damos al Vi-Rey nues
tro muy caro hijo los poderes necesarios 
para la cxecucion del presente Decreto. 

Dado en nuestro Palacio Imperial 
de Saint Cloud en 2 de Abril de 1808, 

Firmado fcá Napoleón, 
y mas abaxo = Maret. 

Segundo, 
Napoleón &c, 

I. Los Cardenales , Prelados, y 
Funcionarios de toda clase que sirvan em< 
pieos en la Corte de Roma , siendo natu
rales del Reynbde Italia , saldrán de ella 
para sus respectivos países desde el 2 1 de 
Mayo sopeña de confiscación de SUSJMM 
nes. 

II . Las propiedades de ioáomos que 
no hayan obedecido este- Decalcantes del 
dia primero de Junio serán^eqik'Stradas, 

III . Los Ministros de nuestro Rey-
no de Italia tomarán todas las medidas 
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convenientes p3 r a la execucion de este 
M a n d a t o , q u e se insertará y publicará 
en e! Boletín de las Leyes . 

Dado en nuestro Palacio I m p e i a l 
de Sv.ioi Ci* na en 2 de Abril de 1808. 

Hasta aquí las Piezas Oficiales del 
A m b i g ú literario, 

Después de estos dos Decretos ver
daderamente infernales , y de la D e c a-
racion Pontificia que los precede ; ¿ cree
remos que es .Napoleón el Protector de 
la Religión Cristiaua , y que convenci
do de su divinidad la declaró dominan
te en el visto terreno de la Franc ia? 
¿Cree remos .que co :»vídó ai Sumo Pon
tífice para que lo uogrese Emperador, , 
íeconoc"iéndolo en este acto por C - b za 
visible de la. Iglesia:, y V i c a i o de j e -
«n^rísto ? ¿Creeremos lo que nos decía 
t n su maldita constitución de B a y o n a , á 
s a b e r , ue la Religión". Católica , Apos
tólica y mana seria la u jca en estos 
Keynos con exclusión de las d a n H ? 
¿Creeremos á Napoleón ? Gcefelo el que 
£uste : 1 o lo aboinin•> y lo deus to . C 3 -
aiz 10 deSept iembic de * 8 u 8 . = J . R , R . 




